
Armenia, Quindío, 10 de diciembre 2025 
 
 
 
 
  
Gustavo Zamora 
P.U Planeación  
Subgerencia de Planeación y Mejoramiento Institucional  
Empresas Públicas del Quindío, S.A. E.S.P 
 
 
 
 
Asunto: Remisión de Informe de actividades N°001 del Contrato de prestación de 
servicios N° PS-238 
 
 
 
Cordial saludo 
 
 
 
Por medio del presente me permito remitir a su despacho informe de actividades ejecutadas 
dentro del objeto del contrato de prestación de servicios PS-238 de 2025, el cual tiene como 
objeto contractual prestar servicios profesionales como diseñador visual y digital para 
apoyar la elaboración de productos audiovisuales, piezas y gráficos publicitarios, conforme 
a las necesidades, requisitos de la gerencia y la demás subgerencia de Empresas Públicas 
del Quindío epq s.a e.s.p 
 
Agradezco su atención y gestión al presente  
 
 
 
 
 
 
Atentamente  
 
 
 
 
 
 
MAURICIO CASTAÑO DUQUE 
C.C. 1.094.914.692 
Contratista 

 
 
 



 
 
 
 
 
 

I N F O R M E   D E   A C T I V I D A D E S   N° 001 
Del 11 de noviembre al 10 de diciembre de 2025  

 
CONTRATO N° PS-134 

 
OBJETO 
 

1️) Desarrollar propuestas gráficas en función de los requerimientos comunicacionales de 

la entidad. 

 
• Diseñar imagen de Feliz Navidad y Próspero Año Nuevo para el recibo de 

circulación del mes de diciembre. 
• Diseñar pieza gráfica con el mensaje “Hoy puedes ponerte al día”. 
• Diseñar pieza informativa para Circasia sobre el corte programado del 25 de 

noviembre. 
• Diseñar pieza gráfica con el mensaje “Paga a tiempo tu factura”. 
• Diseñar pieza gráfica para el periódico La Crónica destacando que EPQ mantiene 

más del 99% de continuidad en el servicio. 
• Diseñar pieza gráfica titulada “EPQ te informa”. 
• Diseñar banners de Facebook con temática de Navidad. 
• Diseñar pieza gráfica con el mensaje “Paga tu factura fácil y rápido”. 
• Diseñar pieza gráfica navideña para la Junta Directiva. 
• Diseñar pieza gráfica de invitación a la integración de empleados. 

 
 
 
EVIDENCIAS 
 

 
 

  
 
 



 

 
 
 
 
 
 



 
 
 



 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

2 Contribuir en la elaboración de productos audiovisuales orientados a promover la 
cultura institucional y sensibilizar a los usuarios frente a la prevención de 
conexiones ilegales y el cumplimiento oportuno del pago del servicio. 

 

EVIDENCIAS:  

 



 
 
 
 
 



3️) Participar en la dirección creativa, edición y producción de contenidos visuales 

integrales, apoyando las actividades institucionales mediante la generación y tratamiento 

de material audiovisual y fotográfico de alta calidad. 

 

EVIDENCIAS:  

 

Grabé y edité el video del inicio de la Navidad con los funcionarios de la empresa. 

Link: https://www.facebook.com/share/v/1BaADX3JfB/ 

Edición del video de la condecoración de una funcionaria y acompañamiento al 

corregimiento de Pueblo Tapado en sus 46 años. 

Link: https://www.facebook.com/share/r/1A9Hmtt6TS/ 

Grabé y edité el video en el corregimiento La India, en Filandia, donde se realizó una 

reunión con los habitantes para el inicio de obra. 

Link: https://www.facebook.com/share/v/16gFU2xeEi/ 

 Realicé registro fotográfico durante la visita a La India, Filandia. 

Link: https://www.facebook.com/share/p/1b4tukEcRF/ 

Grabé y edité el video de la visita a la planta de bombeo El Roble, en Circasia. 

Link: https://www.facebook.com/share/r/14aYqRLBKpt/ 

 Realicé registro fotográfico en el acompañamiento al IMDERA en la celebración de sus 

30 años. 

Link: https://www.facebook.com/share/p/1BnHEPSwXt/ 

 Apoyo fotográfico en el evento de la Contraloría General del Quindío en sus 59 años. 

Link: https://www.facebook.com/share/p/1DFYeaL8xL/ 

 

4 Administrar y actualizar el contenido visual y noticioso en el sitio web y redes 

sociales de la entidad, incluyendo plataformas como Facebook e Instagram. 

 

Realicé la administración y actualización de 39 publicaciones en las plataformas oficiales 

de Facebook e Instagram, fortaleciendo la presencia digital de la entidad. 

 

Evidencias: 

Facebook: https://www.facebook.com/epqsaesp 

 Instagram: https://www.instagram.com/epqentuvida 

 

https://www.facebook.com/share/v/1BaADX3JfB/
https://www.facebook.com/share/r/1A9Hmtt6TS/
https://www.facebook.com/share/v/16gFU2xeEi/
https://www.facebook.com/share/p/1b4tukEcRF/
https://www.facebook.com/share/r/14aYqRLBKpt/
https://www.facebook.com/share/p/1BnHEPSwXt/
https://www.facebook.com/share/p/1DFYeaL8xL/
https://www.instagram.com/epqentuvida


 

5 Elaborar piezas gráficas impactantes y de excelente calidad para campañas 

puntuales, garantizando su adecuada circulación digital conforme a las metas 

comunicacionales de la empresa. 

 

Diseñé piezas gráficas para fortalecer el recaudo de la empresa con la campaña 

“Paga a Tiempo”. 

EVIDENCIA:  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

6.  Dar cumplimiento a las obligaciones legales en materia de afiliación y aportes al 

sistema de seguridad social en salud, pensión y riesgos laborales, según lo establecido en 

la normativa vigente. 

 

 
Por medio del presente y de acuerdo con mis obligaciones contractuales, me permito 
presentar el presente informe teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
Descripción de las obligaciones con sus respectivas evidencias 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
MAURICIO CASTAÑO DUQUE  
C.C. 1094914692 
Contratista 



 
 
Armenia, Quindío, 10 de diciembre de 2025 
 
 
 
 
Doctor 

William Ariel Gonzales Jara 
Contador 
Empresas Públicas del Quindío, S.A. E.S.P 
 
 
Asunto: Contrato de prestación de servicios PS-238 
 
 
Cordial saludo 
 

 

Por medio del presente y con la finalidad de NO ser sujeto de retención en la fuente, declaro 

que, para la ejecución del contrato suscrito con Empresas Públicas del Quindío, el cual 

presto como persona natural, no cuento con personal a cargo.  

Para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 

MAURICIO CASTAÑO DUQUE 
C.C. 1.094.914.692 
Contratista 
 
 

 



Armenia, 10 de diciembre de 2025  

 

Cuenta de cobro 

EMPRESAS PÚBLICAS DEL QUINDÍO EPQ, S.A. 

E.S.P 

Nit. 800.063.823-7 

 

 

DEBE A: 

MAURICIO CASTAÑO DUQUE 

C.C. 1094914692 

 

LA SUMA DE: 

Tres millones doscientos mil pesos ( $3.200.000 ). 

Cuenta de ahorros 136000876757 

Davivienda 

 

Por concepto de: 

 

Pago parcial # 1 contrato de prestación de servicios PS-238 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que NO_____ SI ___ tomaré costos y 

deducciones asociadas a las rentas percibidas en esta cuenta de cobro 

 

Atentamente 

 

MAURICIO CASTAÑO DUQUE 

C.C. 1094914692 

Contratista 
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 Dirección

 Identificación

 1

 Teléfono

 Razón Social

 Ciudad  ARMENIA

 Forma Presentación

 Documento

 I. DATOS DEL APORTANTE

 ÚNICO

 Tipo de Empresa

 CRA 13 CC 1094914692

 Representante Legal

 INDEPENDIENTE

 QUINDIO

 MAURICIO CASTANO DUQUE

 Total Afiliados

 7412538

 Departamento

 NATURAL Tipo Persona

REPORTE INDIVIDUALSuAporte |

PAGADA 2025-11-07 09:56:35.0

I 81209035Tipo Planilla

202511202511

Fecha creación reporte 2025-11-07, 09:58:16 a. m.

Periodo Cotización

Número Planilla

Periodo Servicio

Documento

Tipo Cotizante 59 00
Residente Exonerado

Apellidos y Nombres

CASTAÑO DUQUE MAURICIO

Código Ciudad -
Departamento

63001000 - 63

 II. DATOS DEL AFILIADO

CC 1094914692 Centro de
Trabajo Ubicación Laboral

QUINDIO

 III. APORTE POR CADA UNA DE LAS ADMINISTRADORAS ASOCIADAS AL AFILIADO:

IBC EPS Aporte Salud Aporte
UPC

Total
Aporte

AFP

Total
Aporte

FSP

Total
Aporte
FSPS

IBC

Salario

Código
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S
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C
F Extranjero Tipo salario

Riesgos Caja

Código
CCF

Tarifa
CCF IBC CCF Aporte Caja

Parafiscales

Tarifa
SENA Aporte

SENA
Tarifa
ICBF

Aporte
ICBF

Tarifa
ARL IBC ARL Aporte RiesgosCódigo

ARL
Clase

Riesgo

Novedades

$ 3.160.000 $ 395.000 $ 3.160.000 $ 16.500 $ 0$ 0NIN-CC $ 0 $ 0$ 505.600$ 3.160.000 EPS00530 $ 3.160.00030 30 0 2303010 $ 0$ 0 $ 0 0,522 %16 % 0 % 0 %0 %12,5 % 114-23

 IV.TOTALES

Total Aportes Pensión Total Aportes FSP Total Aportes FSPS Total Aportes Salud Total Aportes Riesgos Total Aportes SENA Total Aportes ICBFTotal Aportes Cajas Total Aportes MENTotal Aportes ESAP

ESAP MENICBFSENAFSP SUBSISTENCIAFSP SOLIDARIDAD

Total Final

$ 0$ 0 $ 0 $ 0$ 0$ 16.500$ 395.000$ 505.600 $ 0 $ 0 $ 917.100

PORVENIR EPS SANITAS POSITIVA DE
SEGUROS NINGUNA CCF

Enlace Operativo, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 -
Desde otras ciudades: 018000 51 99 77.
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Su planilla ha sido enviada y pagada con éxito. Por favor imprima este comprobante como
soporte del envío y pago de su planilla.

  Fecha

  Empresa

CC 1094914692

Transacción Aprobada

  Banco

  Periodo de Cotización Para Salud

  Periodo de Cotización Otros Riesgos

noviembre de 2025

noviembre de 2025

81209035

MAURICIO CASTANO DUQUE

Información de la Planilla Pagada

(1007) - BANCOLOMBIA

2025-11-07, 09:53:32 AM

  Referencia de Pago/ Número Planilla

 (  )

  Tipo de Planilla

  Código Sucursal (Nombre)

I

1911285264

  CEDULA CIUDADANIA

  Nit de comercio Operador de Información

  Razón Social del Operador de Información

900089104-5

  Descripción

  Valor

  Estado de la Transacción Aprobada

  Dirección IP de Origen www.suaporte.com.co

Enlace Operativo

$ 917.100

Pago de SuAporte

  Número Transacción Bancaria/ CUS

Total Intéreses MoraValor sin MoraCódigo Número AfiliadosNit Administradora

$ 0230301 $ 505.6001PORVENIRN800224808

$ 0EPS005 $ 395.0001SANITAS EPSN800251440

$ 014-23 $ 16.5001POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROSN860011153

SubTotales: $ 0$ 917.100

$ 917.100Total a Pagar:

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.

1Página 1 deEnlace Operativo, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340
13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77.

Enlace Operativo no se hace responsable de las planillas y pagos realizados a través de otros operadores de información dado que no tiene medios para corroborar
la veracidad de la misma, su alcance se limita a replicar la información suministrada directamente por el cliente.


